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Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila 

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-D-05025-15-0790-2018 

790-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 14,439.4   
Muestra Auditada 14,439.4   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

 

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio 2017 mediante el Fondo para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) al municipio de Ramos 
Arizpe, Coahuila de Zaragoza, fueron por 14,439.4 miles de pesos, de los cuales se revisó el 
100.0%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de 
Zaragoza, ejecutor de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura 
Estatal y Municipal (FORTALECE), con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) 
emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó un cuestionario de 
control interno y se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir 
proactiva y constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control interno 
implementados.  
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Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 

 

Resultados de Control Interno 
Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza 

FORTALEZAS 
 

DEBILIDADES 

Ambiente de Control 

 
 

 
El municipio no emitió normas generales, lineamientos, 
acuerdos, decretos ni otros ordenamientos en materia de 
Control Interno aplicables a la institución, que fueran de 
observancia obligatoria. 
La institución no contó con un Código de Conducta. 
La institución no contó con un Catálogo de Puestos. 

Administración de Riesgos 

 El municipio no contó con un Comité de Administración de 
Riesgos formalmente establecido. 
El municipio no determinó parámetros de cumplimiento en 
las metas establecidas, respecto de los indicadores de los 
objetivos de su Plan o Programa Estratégico. 
El municipio no implantó acciones para mitigar y administrar 
los riesgos. 
El municipio no identificó los riesgos que pudieran afectar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Actividades de Control 

 El municipio no contó con un programa para el 
fortalecimiento del Control Interno de los procesos 
sustantivos y adjetivos. 
 

Información y comunicación 

 El municipio no elaboró un documento para informar 
periódicamente al Titular de la institución o, en su caso, al 
Órgano de Gobierno, la situación que guarda el 
funcionamiento general del Sistema de Control Interno 
Institucional. 
No se aplicó la evaluación de control interno a los sistemas 
informáticos, los cuales debían apoyar el desarrollo de las 
actividades sustantivas, financieras o administrativas de la 
institución. 
El municipio no contó con un Plan de recuperación de 
desastres y de continuidad de la operación para los sistemas 
informáticos, el cual debió asociarse a los procesos y 
actividades por lo que se da cumplimiento a los objetivos y 
metas de la institución. 
 

Supervisión 

 La institución no evaluó los objetivos y metas establecidos, 
respecto de su Plan o Programa Estratégico. 
No se realizaron auditorías internas de los procesos 
sustantivos y adjetivos del componente de Administración de 
Riesgos. 

FUENTE: Elaboración con base en el cuestionario de Control Interno de la Auditoría Superior de la Federación.  
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Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 38.6 puntos de 
un total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de 
Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, en un nivel bajo. 

En razón de lo expuesto, se advirtió que aun cuando la entidad fiscalizada ha realizado 
acciones para la implementación de un sistema de control interno, éstas no han sido 
suficientes para establecer un sistema que esté integrado con los procesos institucionales y 
sujeto a la autoevaluación y mejora continua, por lo que se considera necesario reforzar la 
cultura en materia de control interno y administración de riesgos, para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en su gestión. 

2017-D-05027-15-0790-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, proporcione la documentación e 
información que compruebe las acciones emprendidas a efecto de atender las debilidades e 
insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control interno, con 
objeto de fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de 
garantizar el cumplimiento de los objetivos del fondo.  

Transferencia de Recursos 

2.  Con la revisión de las operaciones realizadas por el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila 
de Zaragoza, con recursos de FORTALECE 2017 en materia de transferencia de recursos, se 
constató el cumplimiento en los casos siguientes:  

a) El municipio recibió recursos líquidos por 14,439.4 miles de pesos y sus rendimientos 
financieros por 139.2 miles de pesos, en dos cuentas bancarias, las cuales fueron 
notificadas a la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza (SEFIN), 
conforme a las disposiciones aplicables. 

b) Se constató que la SEFIN transfirió al municipio de forma líquida sin limitaciones ni 
restricciones dentro de los 5 hábiles días a partir de su recepción los 14,439.4 miles de 
pesos que le correspondían del FORTALECE 2017. 

c) Se constató que los saldos reportados en las cuentas bancarias del fondo con corte al 30 
de junio de 2018, fueron coincidentes con la registrada como pendiente de ejercer en los 
registros contables. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

3.  Con la revisión de las operaciones realizadas con recursos del FORTALECE 2017 en materia 
de registro e información financiera, se determinaron los resultados siguientes: 

a) El municipio registro contable y presupuestalmente los recursos recibidos del FORTALECE 
2017 por 14,439.4 miles de pesos, y 139.2 miles de pesos de rendimientos generados al 
31 de diciembre de 2017. 

b) Se constató que el municipio ejerció recursos del FORTALECE 2017 al 30 de junio de 2018, 
por 14,348.9 miles de pesos los cuales contaron con registros contables y presupuestales 
debidamente actualizados, identificados y controlados de las operaciones realizadas; 
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asimismo, se verificó que los pagos se realizaron en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios; están respaldados con los documentación justificativa y 
comprobatoria original, que cumplió con los requisitos fiscales y la documentación se 
canceló con la leyenda "Operado FORTALECE 2017". 

c) Con la revisión de la Cuenta Pública Municipal 2017, se acreditó que el municipio incluyó 
la información relativa a la aplicación de los recursos del FORTALECE 2017. 

4.  Se constató que el municipio comprometió al 31 de diciembre de 2017, 14,348.9 miles de 
pesos los cuales fueron pagados en su totalidad al 30 de junio de 2018, quedando pendiente 
de comprometer y devengar un monto de 229.7 miles de pesos, que no fueron reintegrados 
a la TESOFE. 

El municipio en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, remitió 
la documentación que acredita el reintegro de 229.7 miles de pesos a la Tesorería de la 
Federación, por lo que se solventa lo observado. 

Destino de los Recursos 

5.  De los recursos asignados al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, con cargo 
al FORTALECE al 31 de diciembre de 2017, por 14,439.4 miles de pesos y rendimientos 
financieros generados por 139.2 miles de pesos, que totalizan 14,578.6 miles de pesos 
disponibles, al 31 de diciembre de 2017 y al 30 de junio de 2018, se devengaron y pagaron 
12,233.3 miles de pesos y 14,348.9 miles de pesos, que representaron el 83.9% y el 98.4%, 
respectivamente, quedando pendiente de ejercer 229.7 miles de pesos; asimismo, se 
constató que se destinaron al financiamiento de 2 obras de infraestructura urbana y social, 
las cuales se encontraron pactadas en el anexo del convenio celebrado y fueron autorizadas 
por la SHCP, sin destinarse recursos del fondo a gasto corriente o de operación como se 
detalla a continuación: 
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DESTINO DE RECURSOS 
(Miles de pesos) 

 

6.  Con la revisión de las operaciones realizadas con recursos del FORTALECE 2017 en destino 
de los recursos, se determinaron los resultados siguientes: 

a) Se acreditó por parte del municipio, que los inmuebles beneficiados, fueron de carácter 
público y no se otorgaron en comodato o arrendamiento. 

b) Se constató que de los rendimientos financieros generados por 139.2 miles de pesos, 97.8 
miles de pesos se destinaron al aumento y mejora de metas de los proyectos, y a la fecha 
de la revisión quedaron pendientes de ejercer 41.3 miles de pesos, que se reintegraron a 
la TESOFE. (ver resultado 4 del presente informe). 

c) El municipio no destinó recursos del FORTALECE 2017 para control y vigilancia de las obras 
realizadas. 

d) El municipio no destinó recursos del FORTALECE 2017 para obras de bacheo. 

e) Se constató que el municipio no aplicó los recursos del FORTALECE 2017, como 
contraparte estatal de proyectos financiados con otros fondos y programas federales. 

Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 

7.  El municipio no destinó recursos del FORTALECE 2017 para adquisiciones, arrendamientos 
y servicios. 

 

 

Descripción de la obra o 
proyecto 

Número de 
contrato 

Importes de 
Proyectos 

autorizados 
por la 

normativa 

Comprome
tido al 31 

de 
diciembre 
de 2017 

Devengado  
al 31 de 

diciembre 
de 2017 

%  vs 
pagado 

Devengado y 
pagado al 30 
de junio de 

2018 

%  vs 
pagado 

Teatro de la ciudad en el 
municipio de Ramos Arizpe 
(primera etapa) 

 
SEOP/011-17 

9,890.0 9,890.0 7,898.6 54.2 9,987.9 68.5 

Recarpeteo en diferentes 
boulevares de la zona urbana 

 
SEOP/014-17 4,549.4 4,361.0 4,334.7 29.7 4,361.0 29.9 

Rendimientos Financieros 
ejercidos  

  
 97.9         

Subtotal   14,439.4 14,348.9 12,233.3 83.9 14,348.9 98.4 

Rendimientos Financieros no 
ejercidos 

  
        41.3 0.3 

Recurso no comprometido ni 
devengado al 30 de junio de 
2018 

  
        188.4 1.3 

Subtotal      229.7 1.6 

Total Disponible            14,578.6 100.00 

Fuente: Registros   contables y presupuestales y estados de cuenta proporcionados por el municipio de Ramos Arizpe. 
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Obra Pública 

8.  Con la revisión de las operaciones realizadas con recursos del FORTALECE 2017 en materia 
de obras públicas, se determinaron los resultados siguientes: 

a) Con la revisión de los expedientes técnicos de las 2 obras ejecutadas con recursos del 
FORTALECE 2017 por 14,348.8 miles de pesos, se constató que la obra  núm. SEOP/014-17 
se adjudicó por invitación a cuando menos tres personas, y la obra con contrato núm. 
SEOP/011-17 por licitación pública y ambas se contrataron de conformidad con la 
normativa aplicable y los montos máximos autorizados; los contratistas participantes, no 
se encontraron inhabilitados por resolución de la autoridad competente; adicionalmente, 
se constató que las obras están amparadas con un contrato debidamente formalizado por 
las instancias participantes y cumplieron con los requisitos establecidos por la normativa 
aplicable; asimismo, se presentaron las fianzas de los anticipos otorgados y de 
cumplimiento, en tiempo y forma. 

b) Con la revisión de los 2 expedientes técnicos unitarios de las obras financiadas con 
recursos del FORTALECE 2017, se verificó que las obras se ejecutaron de acuerdo con los 
montos y plazos pactados, y las modificaciones se encontraron debidamente justificados 
y autorizados a través de los oficios y convenios modificatorios. 

c) Los pagos realizados de las 2 obras con recursos del FORTALECE 2017, se encontraron 
debidamente soportados en las facturas, pólizas de egresos, registros contables, estados 
de cuenta bancarios, contratos, estimaciones, generadores de obra y finiquitos 
correspondientes; los volúmenes cobrados y pagados en las estimaciones, fueron 
coincidentes con los registrados y calculados con los números generadores; los precios 
unitarios revisados selectivamente en las estimaciones, correspondieron con los pactados 
en el catálogo de conceptos de los contratos celebrados; sin embargo de la obra número 
SEOP/011-17 denominado Teatro de la ciudad en el municipio de Ramos Arizpe (primera 
etapa), se encontraron volúmenes extraordinarios y conceptos adicionales los cuales se 
encontraron formalizados mediante un convenio modificatorio por 2,259.2 miles de pesos. 

d) Con la visita física a las 2 obras ejercidas con recursos del FORTALECE 2017, se verificó que 
los conceptos de obra seleccionados dentro de la muestra de auditoría denominados 
Teatro de la ciudad en el municipio de Ramos Arizpe (primera etapa) y rehabilitación y 
remodelación de espacios educativos y culturales y pavimentación de calles presentados 
en las estimaciones corresponden con las verificadas físicamente y cumplen con las 
normas y especificaciones de construcción y calidad establecidas en los contratos de obra 
pública; y las obras se encuentran concluidas y en operación. 

e) El municipio no destinó recursos FORTALECE 2017 en la ejecución de obras por 
administración directa. 

Gastos Indirectos 

9.  El municipio no destinó recursos FORTALECE 2017 en el rubro de gastos indirectos.  
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Transparencia y Difusión de la Información 

10.  El municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, cumplió con el envío de los cuatro 
informes trimestrales a la SHCP y los publicó en sus medios locales de difusión y la información 
financiera reportada respecto del ejercicio y destino de los recursos del FORTALECE 2017, 
mostró calidad y congruencia. 

 

INFORMES TRIMESTRALES 
CUENTA PÚBLICA 2017 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 
Gestión de Proyectos No aplica Si Si Si 
Avance Financiero No aplica Si Si Si 
Ficha de Indicadores No aplica Si Si Si 

Calidad     Si 

Congruencia    Si 

FUENTE: Página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) e 
información proporcionada por el municipio. 

 

11.  El municipio no dispone de un Programa Anual de Evaluaciones (PAE) que considere la 
evaluación del FORTALECE 2017. 

La Contraloría del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. CMRA- FORTALECIMIENTO-2017/A.790-01-2018, 
por lo que se da como promovida esta acción. 

12.  El municipio publicó en su página de internet y en otros medios accesibles al ciudadano 
la descripción de las obras, montos, metas, proveedores y avances físicos y financieros, de las 
obras y acciones a realizar con recursos del FORTALECE 2017. 

13.  El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza no acreditó haber publicado en su página 
de internet y en otros medios accesibles al ciudadano la descripción de las obras, montos, 
metas, proveedores y avances físicos y financieros, de las obras y acciones a realizar con 
recursos del FORTALECE 2017. 

2017-B-05000-15-0790-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Coahuila o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que en su gestión no publicó en su página de internet y en otros medios accesibles 
al ciudadano la descripción de las obras, montos, metas, proveedores y avances físicos y 
financieros, de las obras y acciones a realizar con recursos del Fondo para el Fortalecimiento 
de la Infraestructura Estatal y Municipal 2017. 
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14.  El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza no presentó evidencia de que publicara 
en su página de internet la información relativa a la fecha y el monto de las ministraciones de 
recursos del FORTALECE 2017, dentro de los 10 días naturales que los recursos fueron 
efectivamente depositados en la cuenta bancaria del Municipio. 

2017-B-05000-15-0790-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la  Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Coahuila o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que en su gestión no presentaron evidencia, de la publicación en su página de 
internet de la información relativa a la fecha y el monto de las ministraciones de recursos del 
Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 2017, dentro de los 10 
días naturales que los recursos fueron efectivamente depositados en la cuenta bancaria del 
Municipio. 

15.  Se comprobó que el municipio incluyó la leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, en la publicidad, documentación e información relativa a los proyectos; asimismo, 
se verificó que los proyectos de infraestructura realizados con cargo a los recursos del fondo 
incluyeron la leyenda: “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

Recuperaciones Operadas 

En el transcurso de la revisión se recuperaron recursos por 229,712.00 pesos, con motivo de 
la intervención de la ASF. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 5 observaciones, las cuales 2 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 3 restantes generaron: 1 Recomendación y 2 
Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó 14,439.4 miles de pesos, monto que representó 
el 100.0% de los recursos transferidos al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, 
mediante el Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 2017, la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017 y al 30 de junio de 2018, el municipio 
de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, había devengado 14,348.9 miles de pesos que 
representó el 98.4% de los recursos disponibles. 

En el ejercicio de los recursos, el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, incurrió 
en inobservancias de la normativa, principalmente en transparencia; las observaciones 
determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes.  

Asimismo, no cumplió con sus obligaciones de transparencia sobre la gestión del fondo, ya 
que entregó con oportunidad los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados 
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de los recursos transferidos y la información presentada fue de calidad y congruencia; sin 
embargo, no presentó evidencia de que el Programa Anual de Evaluaciones incluyó la 
evaluación del fondo ni que se reportó en el Sistema de Formato Único de la SHCP, para el 
ejercicio de los recursos 2017. 

En conclusión, el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, realizó, en general, una 
gestión adecuada de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura 
Estatal y Municipal 2017. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Raymundo Montiel Patiño  Mtro. Aureliano Hernández Palacios Cardel 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
CMRA-123-2018 del 31 de octubre de 2018, mediante el cual se presenta información con el 
propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad 
Administrativa Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente 
fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertenencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 
1, 11, 13 y 14 no se dan por atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Obras Públicas y la Tesorería del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de 
Zaragoza. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Código Municipal 
para el estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 132 y 133, fracciones I y VIII. 

Lineamientos de Operación del Fondo para el Fortalecimiento para la Infraestructura Estatal 
y Municipal 2017: numeral  37 y 38. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


